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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllARIezo

Licencia ambiental n.º 02/11

Por D.ª María José Martínez Martínez, con N.I.F. 13.161.058-K, y con domicilio en

09195 Villariezo (Burgos), calle La Varga n.º 2, se ha solicitado licencia ambiental para la

actividad de «Tienda de ultramarinos», en la calle La Varga n.º 4, de Villariezo, según pro-

yecto presentado por la interesada.

Lo que en cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención

Ambiental de Castilla y León, se hace público para que en el plazo de 20 días se presen-

ten las alegaciones que se consideren oportunas al expediente referido.

En Villariezo, a 7 de abril de 2011.

El Alcalde,

Juan José Hortigüela Valdivielso


		2011-05-09T13:57:18+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




